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[ SERVICIO ESTATAL DE ADMIHISTRACION
DE BIENES ASEGURADOS]

Considerando
PRIMERO. Que con lecha 13 de Noviembre del año 2002, fue publicada la ley para la
Admbisttaci6n de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados en el Decreto 187.
Suplemento 6280. en el Periódico Oficial. Posteriormente se publicó el Reglamento Interior del
Servicio Estatal de ~minjstración de Bienes Asegurados en el Periódico Oficial Número
25869, Suplemento 701~ "E" de lecha 28 de Noviembre del allo 2009. ambos del Estado de
Tabasco. '

SEGUNDO.- Por disposición de dicha Ley. se creó el Servicio Estatal de Administración de
Bienes As~urados. entrando. el mismo en funciones el día 16 de Marzo de 2010.

TERCERO.- Toda vez que la'ley en materia tiene por. objeto reglamentar la administración y
disposición de los bienes asegurados. decj:lmlsados. y .aI¡antlonados en asuntos penales,,'
administrativos, asl como gatantitarla seguridad 'jurfdica de' los particulaTe$ en dicllos
procedimientos. lransparentando el uso. decomiso o destruccl6n de los mismos en los casos
detefTninados por la propia ley Yo • .

CUARTO.- En observancia a k> sena~dopof el Articulo ..31 de la Ley para la Administra~ión
de Bienes As~gurados. Decomisados ylo Abandonados. k>s vehicufos asegurados por las
Direcciones de transKo (Policfa EStatal de Caminos). es(arán bajo su custodia por un término
de tres meses. y toda vez que ante la. falta de interés de los propietarios para recuperar sus
unidades, la cñada Direcciórl remitió dichas unidades al Servicio Estatal para su guarda y
administración.

QUINTO.- Con el desahogo del procedimiento contenido eO la multicKada ley el Servicio
Estatal Admi~ls.tr ••ci6n de Bienes Asegurado~ pretende alcanzar los objetivos para los que fVe ;
creado. conSIStiendO estos en la descacharnzación, limpieza y saneamiento de los SirIOS en
los cuales se encuentran depositadas las unidades (retenes); asl como amiflOfaf costos de.,
almacenamiento al Estado y asf invitar a los contnbuyentes morosos a cumprll'" en tiempo y
forma con sus obligaciones fiscales y .•

Toda vez de que el Servicio Estatal de Administración. es la instancia correspondiente para
continuar con el procedimiento legal, para declarar bienes de particutares, AsegUrados o'
Ab~donados a lavar del Estado. esto en base a los Articulas 43. 44 Y 45 de la ley para la
AdmK1lstraCl6n de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados y en su caso
Enajenarlos. .

Ouien tiene a bten a emitir el Siguiente Edicto:- Tal y como lo senala el Articulo 55 Fracc'nes I
y IV de la Ley para la Administración. de Bienes Asegurados Decomisados o Abandonados,
asi como también e! Artículo 12 Fracciones l. y IVdel Reglamento Interior de ta misma ley.

A(Público en· General

Toda vez que ei pasado mes,de julio de 2011, fuer<ll1publicadas la relaclones de los bienes
muebles que puso a disposición de SEABA, la Di~ Gel'lenll de la PoUcIa Estatal de
Caminos, deoendienle de la SecrelaMli de Seguridad P.íiblica. con lecha 9 y 13 de Julio, en el

Periódico oficial del Estado de Tabasco. 11 de Julio en I9s Diarios. Presente y Milenio ; 14 de
julio en los ejemplares de los Periódicos, pres.ente Y.'Milenio • todos eslc¡s de mayor
circulación en el Estado de Tabasco y con la flnalidad de continuar con "'1 procedimiento
contenido en la ley para la Administlllci6n de Bienes Aséúurados, Decomisados O
Abandonados y habiéndose cumpfido el plazo senalado er el articulo 43. fracción 1;et Servlclo
Estatal de Administración de Bienes Asegurados,a ~~s del presente Edicto notifocáa tOdOS'
aqllelos interesados o propietarios.~e las unidades descritas en las pubiíeaciones
mencionadas en el Proemio del presente edicto. que tienen un p.lazo de 10· días a ~artír de
ésta pubncación, para manifestar lo que 21IU derecho convenga:_ caso contraóo, el Servicio
Estatal de Administración. procederá a declarar Abandonados.a f;tvor del Es1ado, los bienes
muebles _lados. lo anterior tIlnrlamentado en lo contenido en los arfiCUlos44 y. 45.
fracdi6n.,1y 11.de nuestra ley Rectora; Inlormándoles de qUe podrAn acudir a la Oficina del
Servicio Estatal de Admlriistración de Bienes Ase9ut'ados. 'Ublcada en la Pr6I. Av. Paseo
Tabasco '1504. Tabasco 2000; (Centro Administrativo de Goblemo) en el Asea de la
Direc:ci6n de lnIormátiea. presentando la documentación que acredKe la proPiedad del
vehlculo. asl como la boleta'de Infracción de la unidad. En su visita Slt le Informari de. los
ade'-!dos y recargos a cubrir para acceder al Derecho de recuperar sus unidades. aclarando
que el aseguramiento por parte de esta Dependencia no implica modificacl6n alguna a los
gravámenes existentes con ~nteñoridad sobre los bienes, inefuidos recargos, Servicio de
arrastre. reten o depósito, impuestos, Derechos, Productos y Aprovechamientos.

No omitimo! informar a los interesadOs que todas las unidades descritas fue~ previamente
aseguradas por la Policla Estatal de Caminos. aproximadamente con vigencia de mas de 5

.(cinco), anos. por tal motivo las condiciones lisicas y mecánicas de las mismas son de
Chalarra; , y que el procedimienlo emprendido por esta Depend~. se encuentra regul;ldo
en los Art.culos 1.3.7.9. 10. 11,20.31,33,37 Fracción 111.43.44.45 y demás relativos a la
ley para la Administración de Bienes Asegurados. decomisados o Abandonados del Estado
de Tabasco. .

ASI ro ACORDó. MANDA Y FIRMA El LIC. RAÚl FERNANOO NUÑEZ TINOCO.
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO ESTATAl DE ADMINISTRACION DE BIENES
ASEGtlRADDS.

PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERiÓDICO OFICIALDEL ESTADO DE TABASCO POR'
DOS VECES CON INTERVAlO DE CUANDOMENOS TRESDtAS. ExPIOO El PRESENTE
EDICTO El OlA5 DE JUNIO DE 2012. EN ciu O DE lLAHERMO$A TABASCO. .
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Considetando

PRIMERO. Que con feeha 13 de Noviembre del ano 2002, fue publicada la Ley para la
Administrael6n de Bienes Asegurados, Decomisados o Abandonados en el Decreto 187,
Suplemento 6280. en el Periódico Oficial. Posteriormente se.publicó·el Reglamento Intenoi del
ServicIo Estatal de Administración de Bienes AseguradoS en el Periódico OfICial NUmero
2586~, Suplemento 7015 -e" de led1a 28 de Noviembre del al'lo 2000, ambos del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- Por disposición de dicha Ley, se creó el Servicio Estatal de Administración de
Bienes Asegurados, entrando el mismo en funciones el dla 16 de Marzo de 2010.

TERCERO.- Toda vez queJa ley en materia tiene po( objeto reglamentar la adminlslración y
disposición de los bienes asegurados, decomisados y .abandonados en asuntos penales o
adminlstra.tivos, asl conio garantizar la ~uridad jurldica de 'Ios particulares en dichos
procedimientos, transparentando el uso. decomiso o destrucd6n de tos mismos en 'os casos
determinados por la propia ley y; .

CUARTO.- En obServancia a lo sellarado por el Articulo 31 de la Ley para la Administración
de Bienes Ao!>gurados, Decomisados' ylo Abandonados, los vehlculosasegurados por las
Direcciones de transito (Polícla Estat~1 de Caminos), estarán bajo su custodia por un término
de tres meses: y toda .vez que anle la falta de Interés de los propielarios para recuperar sus
unldades, Ja citada Dirección remitió dichas unidades al Servleie Estalal para SU guarda y
administración. . •

QUINTO.- Con el desahogo del procedimiento contenido en la mullicitada Ley el Servicio
Est.tal Administración de Bienes Asegurados pretende alcanzar los objelivos para los que fue
creado, consistiendo estos en la descacharrizaci6n. limpieza y saneamiento de los sitios en
los cuales se encuentran depositadas las unkSades (retenes); asl como aminorar costos de
almacenamit:nto al Esta10 y asl invitar a &os contribuyentds morosos a cumplir en tiempo y
forma con sus obligaciones fiscales y.- .

Tc:eraivez de·"que el Servicio· Estatal de Administracioo. es la instancia cor;eSPOndiente para
eonl¡~uar con elpr~dimiento legat. para dedarar bienes de particulares. AsegufadOS o
Abandonados a favor del Estado, esto en base a los Artlculos 43, 44 Y 45 de la Ley para la
Adminislración de Bienes _Asegurados, Decomisados o Abandonados ,yen su caso
Enajenarlos.

Qulen.ti!'ne a bien a emitir el Siguiente Edicto: Tal y como lo señata el A,ticulo 55 Fracciones I
y IV de la Ley para la Administración de Bienes Asegurados Decomisados o Abandonados,
asl como también el ~iculo 12 Fraccionésl. y IV del Reglamento Interior de la misma Ley...• .

Al Público en General

Toda vez que el pasado mes de Noviembre de 2011. fueron publicadas la relaciones de los
bienes muebles que puso.a disposición de SEABA, la D~ección General de la Paliela Estatal
de Caminos, dependiente de .Ia Secretaria de Seguridad Pública, con fecha 2 y 5 de
Nov\embre, en el Periódico orldal ~I Estado de'Tabasco, 4 de NoviemOré en los OlaÍios,
Presente y Diario Novedades; 8 de Novlembte en el Periódico Presente y 23 de Noviembre en
el Diario Noveda.des • todos estos ele mayor CÍfCulación en el Estado de Tabasco y Con la

. finelidad de continuar con el procedimiento contenidO en la Ley para la Administración de
B_ Asegurados, De~os o Abandonados y habiéndose cumplido el plazo sella\ado

. _"'!.~1o.43, fracción 1; el SelVlcio Estatal de Administración de Bienes Asegurados, a

trav6s del presente Edicto notñoca a todos aquenas Interesados o propietarios de las unidades
descritas en las poblaciones mencionadas en el Proemio del presente edicto. que tienen un
plazo de 10 dias a partir de ala pubUcación, para manWeslar lo que a su derecho convenga;
caso contrario, el SeIVicIo Estatal de Adminlslració~. procederá 'e declarar Abandonados a
favor del Estado, los bienes muebles sel\alados, lo anteriOr fundamentado en lo contenido en
los artículos 44 y 45, fracción I y·lI, de nuestra Ley Rectora; Informéndoles de que podrán
acudir a la OfICina del Servicio Estalal de Administración de Bienes Asegurados, ubicada en
18 PróI. Av.·Paseo Tabasco '1504, Tabasco 2000; (Centro Administrativo de Gobierno) en el
kaa de la Dirección de Informética. presentando, ta documentación que acredite la propiedad'
del vehlculo, asl como la boleta de infracción de la unidad. En su visita. se le informarj de los
adeudos y recargos a cubrir pare acceder al Derecho de .recuperar sus unidades, adarando
que el aseguramiento por parte de esta Dependencia no implica modificación alguna a los
gravámenes existentes con anterioridad sobre los bienes. induido$ recargos. servicio de
arrasíre, relen o depósito. impuestos. Derechos. Productos y Aprovechamientos.

No omitimos infonnar 8 los interesados que lodas las unidades descrita,s fueron previamente
aseguradas. por la Delegación de la Poliela Estatal de Caminos en el1!\uniclplo de Nacajuca,·
aproximadamenle con vigencia de 2005 hada atrés y de 2006 al 2008, por tal motivo las
condiciones físicas y mecánicas, de los bienes (vehlcylos automotorea y motocicletas); ae
,neuentran en muy matas condiciones por el detetloro que causln .1 •• tar expuestas.
las Inclemencias del tiempo. Que el procedimiento emprendido por esta Dependencia. se
encuentra regulado en los Artlculos 1,3,7,9, 10. 11,20,31,33,37 Fracción 111,43, 44, 45 Y
demés relalivos • la Ley para la Administración de Bienes Asegurados, decomlsadós o
Abandonados del Estado de Tabasco:

ASI ~O ACORDO, MANDA y FIRMA EL LIC. Jl"ÚL FERNANOO NuflEZ TINOCO,
DIRECTOR GENEJlAL DEL SERVICIO ESTATA'" DE ADMINISTRACION DE BIENES
ASEGURADOS. . .
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Las .leyes, decretos y demás disposiciones' superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico. . •.
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Para cualquier ~c1aración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse ala
Av. Cobre sIn. CIudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa. Tabasco.


